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DESARROLLO DE LA REUNIÓN

- Artículo 192. Formulación y puesta en marcha de la política pública distrital de
sustancias psicoactivas y su plan de acción con metas e indicadores. En cabeza de la
Secretaría Distrital de Salud y en coordinación con la Secretaría Distrital de
Gobierno, la Secretaria Distrital de Seguridad, Secretaría Distrital de Integración
Social y la Secretaría Distrital de Planeación, la administración distrital formulará la
nueva Política Distrital de Sustancias Psicoactivas, que en desarrollo de la Política
Nacional de Drogas 2023-2033, la sentencia C 127 de 2023 de la Corte
Constitucional, el enfoque de prevención y reducción de riesgos y daños por
consumo de SPA, esta política contará con objetivos, metas indicadores, plan de
acción, presupuesto, que atienda las disponibilidades fiscales de mediano plazo del
sector en el marco de gasto y otros requerimientos técnicos que en su formulación y
puesta en marcha le permitan contar con herramientas para su desarrollo, en el corto,
mediano y largo plazo.

Parágrafo. Lo anterior sin perjuicio de que el CONPES Distrital determine un
instrumento de acción pública alternativa o complementario.

1. Henry Alejo- Secretaria de Salud: menciona la anterior política 2011-2021, la evaluación
arroja la necesidad de priorizar el enfoque de reducción de daños.
Apoyan el enfoque de la no estigmatización y la inclusión social.
Manifiesta que la postura de la Administración es a la no estigmatización, a la no asociación
con el delito de forma indiscriminada.
¿Que existe? Plan transitorio de política pública, se están esperando los recursos para la
estructuración de la política pública. Tienen dos opciones, sacarla mediante decreto o
mediante CONPES, que tendrá participación de la sociedad civil y de los diferentes sectores
institucionales.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=153944


- Primer eje de la política: atención integral e inclusión social de los usuarios de
cannabis y SPA. Superar límites de acceso a los tratamientos que se demandan.

- Entornos seguros y protectores para usuarios de SPA.
- Tercer eje el de seguridad sanitaria y demás.
- Cualificación del talento humano.

Importante, iniciar con la formulación del pre-conpes, para que pase a revisión técnica y jurídica, para
poder pasar a sanción del Alcalde.
Han venido trabajando con el Consejo Distrital de Estupefacientes. Tienen un nodo de detección de
nuevas sustancias psicoactivas.

2. Adriana Alvarado- Secretaría de Seguridad: la conflictividad está asociada al tema del olor. La
apuesta va en lógica de desestigmatización, el alcohol y el tabaco están asociados con mayor
casos delictividad, mucho más que el consumo de cannabis. Las metas siguen en
armonización presupuestal. Se viene realizando un esfuerzo interinstitucional para trabajar
de la mano, han venido conversando, vienen trabajando con la SD Mujer, lentes violeta
respecto al tema de consumo y mujeres víctimas de VBG.

3. Andrés Peña-IDPAC: acompañamiento a las instancias de participación, el IDPAC se sumará
al ejercicio estratégico.
Valentina Roza, gerencia de instancias y mecanismos del IDPAC, se ha logrado caracterizar 9
mesas cannabica, Bosa, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Fontibón, Kennedy, Suba,
Teusaquillo, Engativá y la Distrital. Están en proceso de caracterización de mesas locales en
otras localidades.

4. Secretaria de la Mujer: incorporación de los enfoques de género y diferencial, quieren ser
incluidas en la formulación del plan de acción

5. Hector Javier Hernandez- Secretaria de Cultura, Dirección de transformación: se encuentran
creando las estrategias que se quieren implementar, se encuentran en la etapa inicial de
recolección de datos.

6. Nicolas Pacheco- Secretaria de Desarrollo económico: han venido realizando actividades
relacionadas con el sector, encaminadas al fortalecimiento, han desarrollado programas
enfocados al sector. No tienen una meta relacionada en el nuevo PDD, pero las metas
dirigidas a todo el sector empresarial de la ciudad, también incluyen el sector cannábico.

7. Mesa Distrital cannabica; incumplimiento del acuerdo: socialización con la MEBOG no se
ha cumplido. Secretaria de Salud:enfoque diferencial y que se garantice un recurso específico.
Secretaria Cultural: integrar Cannabis al Parque como actividad del Distrito. IDPAC: piden
ayuda para la realización de un Cabildo abierto. Secretaria Desarrollo Economico:
emprendimiento de cannabis de uso adulto. Secretaria de la Mujer: están creando un Comité
de Género y le piden ayuda para la capacitación de las lideresas que abanderan la causa.
Casas culturales cannábicas y de SPA, han creado manuales de procedimiento para estos
SPA. Testeo de los productos.
Mesa cannabica de Engativá: desde los autocultivadores están realizando la reducción de
riesgos y daños. Que la Sec Salud tenga en cuenta a los autocultivadores, son una
herramienta clave para la reducción de riesgos y daños. Comité de Cultura Mesa Distrital
Cannabica, para SD Seguridad: implementar el enfoque diferencial para la población usuaria
de sustancias psicoactivas, hay violencia contra los usuarios, que incluso terminan en
asesinatos. Entornos de recreación adulta, necesitan espacios públicos para la recreación
adulta, reducción de riesgos. Cultura: trabajar fuertemente para el reconocimiento de cultura
cannabica, tener en cuenta Cannabis al Parque como un festival de la parrilla.IDPAC: mayor
incidencia en los espacios de participación, ferias de servicios para población usuaria,
espacios de fiesta certificados.



8. Oscar Borda- Veedor ciudadano: hubo una participación de si a la dosis personal, la
interacción con esta Administración, por lo menos está escuchando. IDPAC participa si Sec
Salud da la línea, piden atención primaria en salud pública y mental pero no hay
profesionales de la salud, ven un vacío institucional. El protocolo nacional y distrital debe
tener enfoque territorial.

9. Julieta Mora- Organización USACA Colombia: es vocera de la mesa de suba, hace dos años
generaron una mesa de trabajo en el Concejo, fue con el Presidente del Concejo en su
momento Samir Abisambra, piden la ampliación de la mesa, hace parte de la veeduría
ciudadana de cannabis y SPA. Tienen problemas graves de violencia de género, acerca de la
participación política de las mujeres. Se pide que el espacio sea ampliado. Se pide se retome
el proceso del decreto 420, el decreto de espacio público que tenga en cuenta las propuestas
de consumo, se propone el desarrollo de la política pública de la prevención y reducción de
consumo de sustancias, vinculación e implementación de la nueva política nacional de
drogas.

Agenda de trabajo:
1. Estructural: artículos del PDD, en cabeza de la SD Salud con SD Planeación, para que nos

traigan en la próxima reunión la ruta de la formulación de la política.
2. Agenda temática: inquietudes específicas por sectores, desarrollo económico, cultura,

participación , seguridad y vida, entre otros.
3. Protocolo: la ausencia del mismo permite vulneración de derechos.
4. Consejo Distrital de Estupefacientes: le falta las voces de las organizaciones y de los

Concejales, entre otros.

TAREAS Y COMPROMISOS
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